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Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
de los Administradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación y otorgamiento de facultades para 
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, 
en su caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Séptimo.–Aprobación del acta o nombramiento de Inter-
ventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social y de obtener, de 
forma inmediata y gratuita, la documentación que ha de ser 
sometida a aprobación, así como la documentación y los 
informes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos que 
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente Orden 
del Día.

Barcelona a, 15 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Luís Riviere Reynoso.–21.612. 

 CAELU INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la compa-

ñía se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las oficinas 
sitas en la calle Serrano, 32, 28001, Madrid, el próximo día 
26 de mayo de 2008, a las once horas, en primera convoca-
toria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria), e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratificación 
de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de Au-
ditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el ar-

tículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, ele-
var a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su caso, los 
acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, los 
correspondientes informes de los Administradores, cuentas 
anuales, informe de gestión e informes de los Auditores de 
cuentas, así como obtener de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legisla-
ción vigente.

Madrid, 14 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Admi-
nistración.–21.589. 

 CAISALDO INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 

Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las diecisiete horas 

del día 27 de mayo de 2008 en primera convocatoria, o el 

día 28 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Reparto de un dividendo con cargo al resulta-
do del ejercicio 2007. Reparto de un dividendo con cargo 
a Reservas Voluntarias.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar re-
presentados en la forma prevista en los Estatutos socia-
les y en la legislación aplicable; también podrán obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta así 
como el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de Cuentas.

Madrid, 11 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, doña María de la Paz de Sebas-
tián Plaza.–21.686. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGÓN 

Y RIOJA
5.ª Emisión de obligaciones subordinadas (E-07).

Revisión de tipo de interés

Se pone en conocimiento de los tenedores de las Obli-
gaciones de referencia que, con arreglo a lo establecido 
en el Folleto de Emisión, para el periodo comprendido 
entre el 10 de junio de 2008 y el 9 de diciembre de 2008, 
dicha emisión devengará un tipo de interés nominal anual 
del 5,50%.

Zaragoza, 17 de abril de 2008.–El Secretario General,  
Jesús Barreiro Sanz.–22.803. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGÓN 

Y RIOJA
6.ª Emisión de obligaciones subordinadas (E-09).

Revisión de tipo de interés

Se pone en conocimiento de los tenedores de las Obli-
gaciones de referencia que, con arreglo a lo establecido 
en el Folleto de Emisión, para el periodo comprendido 
entre el 15 de mayo de 2008 y el 14 de noviembre 
de 2008, dicha emisión devengará un tipo de interés no-
minal anual del 5,50%.

Zaragoza, 17 de abril de 2008.–El Secretario General, 
D. Jesús Barreiro Sanz.–22.804. 

 CALAU, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
a celebrar en Calella de Palafrugell (Girona), calle Noi 
Gran, número 3, el 6 de junio de 2008, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y el 7 de junio de 2008, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá examinar 
en el domicilio social y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Calella de Palafrugell, 8 de abril de 2008.–El Presi-
dente, Joan Alsina i Dachs.–21.655. 

 CALVO Y MUNAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de señores ac-
cionistas de la Sociedad, que se celebrará en Madrid, ca-
lle Juan de Austria, 3, el día 9 de junio próximo, a las 
doce treinta horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y propuesta de aplicación del resultado 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración durante dicho 
ejercicio.

Segundo.–Cese, nombramiento o reelección, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones en los términos establecidos en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo los lí-
mites o requisitos de estas adquisiciones, y con expresa 
facultad de reducir el capital social para amortizar accio-
nes propias, delegando en el Consejo de Administración 
las facultades necesarias para la ejecución de los acuer-
dos que adopte la Junta a este respecto.

Cuarto.–Revocación, en su caso, del nombramiento 
de Auditor de Cuentas de la Sociedad y designación de 
nuevo Auditor de Cuentas.

Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Aprobación del Acta de la reunión o, alternati-
vamente, designación de Interventores a dicho efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de pedir la entrega o envío gratuito de 
aquellos documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta convocada.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Rafael García Ormaechea.–19.992. 

 CAN POUS AGRÍCOLA
Y GANADERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

FOMENTO AGRÍCOLA
Y GANADERO, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que las Juntas Generales extraordi-
narias de socios de «Can Pous Agrícola y Ganadera, So-
ciedad Limitada», y de «Fomento Agrícola y Ganadero, 
Sociedad Limitada», celebradas válidamente con carác-


